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LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE Expediente N°: INl/294/LXIV/03/23. 

Asunto: Iniciativa para reformar el párrafo 
segundo del artículo 6 y adicionar la fracción VI al 
artículo 14 de la Ley para Prevenir, Combatir y 
Sancionar toda Forma de Discriminación en el 
Estado de Campeche. 

Promovente: Diputada Genoveva Morales 
Fuentes del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE 
FAMILIA RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY PARA PREVENIR, COMBATIR Y 
SANCIONAR TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia mediante oficio le 
fue turnada la documentación que integra el expediente legislativo 
INl/294/LXIV/03/23, relativo a una iniciativa para reformar el párrafo segundo del 
artículo 6 y adicionar la fracción VI al artículo 14 de la Ley para Prevenir, Combatir 
y Sancionar toda Forma de Discriminación en el Estado de Campeche, promovida 
por la diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

Metodología 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
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cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 

siguientes: 

Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 

Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la o las iniciativas examinadas y de ser el caso, la propuesta 
que corresponda. 

Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley secundaria, 
según sea el caso. 

Antecedentes 

1. El veinticuatro de marzo del año en curso, la diputada Genoveva Morales 
Fuentes, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el 
Congreso local, la iniciativa para reformar el párrafo segundo al artículo 6 y adicionar 
una fracción VI al artículo 14 de la Ley para prevenir, Combatir y Sancionar toda 
Forma de Discriminación en el Estado de Campeche. Turnándose el veintisiete del 
mismo mes y año a la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia, 
para su estudio y dictamen. 

2. El once de mayo del año en curso, la Comisión de Derechos Humanos y de 
Asuntos de Familia convocó a sus integrantes para sostener reunión de trabajo a 
celebrarse en este día con el objeto de resolver la Iniciativa de cuenta. 

3. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina lo siguiente 

2 



LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

"LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género" 

Sentido del Dictamen 

Primero. Es procedente la Iniciativa presentada con las modificaciones, motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. 

Consideraciones 

Primera. Competencia de las Comisiones. 

Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia es competente para 
conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 

En el entendido que las comisiones ordinarias elaboran dictámenes, informes y 
opiniones respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de 
información, control y evaluación que les corresponda. 

Pues las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 

Segunda. Facultad de la promovente. 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Genoveva 
Morales Fuentes integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA de la 
LXIV Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
legítima por haber estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 
iniciar leyes. 

Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en los términos siguientes: 

• Incluir como discriminación la lesbofobia, bifobia y transfobia. 
• Desarrollar políticas contra la homofobia, lesbofobia, biofobia, transfobia, 

xenofobia, la misoginia, la discriminación por apariencia o el adultocentrismo. 

Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Comisión de Derechos Humanos y de 
Asuntos de Familia. 

Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración consiste en reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para 
Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de 
Campeche, en los siguientes aspectos: 

Derecho a la No Discriminación. 

La discriminación es un problema social, multifactorial, que impide el libre ejercicio 
de los derechos humanos y libertades de las personas, el cual puede surgir por la 
etnia, cultura, dialecto, religión, edad, preferencia sexual, género, entre otros. De 
acuerdo con un informe publicado por la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), durante el periodo 2014-2019 una de cada cinco personas declaró haber 
sido objeto de discriminación a nivel mundial. En México, ante esa problemática el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) realizaron en el año 2018, la Encuesta 
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Sobre Discriminación por motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género, la 
cual fue dirigida a personas de 16 años o más y fue respondida por 12 mil 331 
personas en el país, en donde el 59.8 por ciento de la población encuestada 
manifestó haber sido discriminada por al menos un motivo en el último año, siendo 
los más comunes el aspecto físico y las expresiones de género. Las personas con 
identidad de género son quienes reportan estas acciones con mayor frecuencia con 
el 80.2 por ciento, seguido de los hombres trans con el 74.8 por ciento y las mujeres 
trans con el 7 4.4 por ciento. De acuerdo con el Proyecto de Monitoreo de Homicidios 
de Personas Transgénero, en los años 2019-2020, 350 personas transgénero 
fueron asesinadas en todo el mundo en donde el 98 por ciento fueron mujeres 
transgénero o personas trans femeninas. En el país, de acuerdo con el 
Observatorio Nacional de Crímenes de Odio contra las personas LGBT registró 43 
asesinatos por identidad de género y 43 asesinatos por orientación sexual durante 
el año 2022. 

Sobre este tema que incide en el reconocimiento de los derechos de las personas 
es preciso señalar que los mismos se encuentran previstos en el artículo 1 º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que mandata a las 
autoridades en el ámbito de su competencia a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos conforme a los principios de universalidad, 
independencia, indivisibilidad y progresividad; señalando además que queda 
prohibida toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condición de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. De igual manera la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, señala en su artículo 1 º que el objeto de la misma es prevenir y 
eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona 
en los términos del artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, pues es 
preocupante que las personas lesbianas, gay, bisexuales, transgénero e intersex 
(LGBTI+) sean vulnerables a situaciones de discriminación y violencia y más que 
persistan las prácticas sociales que atenten contra su integridad y libertad e inciten 
a la violencia contra las mismas. 
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Ante esa problemática, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el año 
2004, proclamó el 17 de mayo como el "Día Internacional contra la Homofobia, 
Transfobia y la Biofobia, en conmemoración del día en que se eliminó la 
homosexualidad de la clasificación internacional de enfermedades mentales por la 
Asamblea General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1990. El Día 
Internacional de la lucha contra la Homofobia, Transfobia y Biofobia es la expresión 
de respeto de una sociedad, en la que se acepta la diversidad y se reconocen los 
derechos de las personas independientemente de su orientación sexual e identidad 
de género, creando un ambiente de respeto hacia las personas LGTTBI. 

No obstante lo anterior, actualmente nos encontramos con otro tipo de 
discriminación que sufren las niñas, niños y adolescentes en el entorno familiar 
denominado: "e/ adultocentrismo", entendiéndose este como la acción en la que 
una persona adulta asume una sobreprotección del infante, al grado de coartar la 
libertad de expresión o de acción frente a determinados problemas. La UNICEF 
emitió un cuadernillo denominado "Superando el Adultocentrismo" donde pide que 
entendamos que: " .. la Convención sobre los Derechos del Niño instaló la idea de 
que los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho y no objetos 
sobre los cuales los adultos ejercen sus derechos. Toda persona es sujeto de 
derecho, sin embargo, las leyes, la sociedad y la cultura habían concedido y tratado 
a las niñas, niños y adolescentes como objetos de protección, representación, / / 
cuidado, atención especial y control por parte de los adultos." La Convención sobre 
los Derechos del Niño al reconocerlos como sujetos de derechos alteró esta 
situación, tanto en el plano legal como en la labor de los servicios del Estado, pues 
sin considerar a las infancias, se han creado leyes, instituciones, teorías y políticas 
públicas dirigidas a ellas, lo cual obliga a tener que armonizar desde una óptica 
donde a las infancias se les considere como sujetos de derechos y no como objetos 
de protección. Razón por la cual, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en su artículo 15 sextus estableció como medidas de inclusión el 
desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, la misoginia, la discriminación 
por apariencia y el adultocentrismo. 
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Luego entonces este órgano legislativo encuentra viable la presente propuesta, 
pues resulta necesario reforzar las estrategias legislativas para cumplir con la 
erradicación de todo tipo de discriminación hacia las personas. 

Quinta. Análisis de la redacción normativa. 

Que, una vez analizada la propuesta de referencia, estas comisiones ordinarias 
estiman conveniente pronunciarse a favor de las modificaciones a la Ley para 
Prevenir, Combatir y Sancionar toda Forma de Discriminación en el Estado de 
Campeche, como a continuación se señala: 

Se reforma el párrafo segundo del artículo 6 y se adiciona la fracción VI al artículo 
14 de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda Forma de Discriminación en 
el Estado de Campeche, en virtud que se considera necesario reconocer dentro de 
nuestros preceptos la lesbofobia, bifobia, transfobia, la discriminación por apariencia 
o el adultocentrismo, como actos discriminatorios; como consecuencia, este 
planteamiento ayudará a atender, disminuir y erradicar el rechazo, invisibilización, 
burlas y otras formas de violencia hacia la comunidad de orientación sexual e 
identidad de género diversas en el Estado, garantizando el respeto y la dignidad en 
la población campechana para que las personas sean tratadas con sensibilidad, 
independientemente de su orientación sexual e identidad de género. 

Asimismo, en atención a las observaciones presentadas por la diputada Teresa Farías 
González quienes dictamina realizaron adecuaciones al proyecto de decreto consistentes 
en agregar los términos intersexfobia y misandria, así como todas aquellas manifestaciones 
que vulneren los derechos a la identidad de género y al libre desarrollo de la personalidad, 
con el propósito de que queden comprendidas las formas de discriminación reconocidas 
actualmente y las que en un futuro pudieren llegar a presentarse. 

Sexta. Impacto Presupuestal. ~ 

Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo ~ 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de la reforma y adición que se proponen, no generará impacto 
presupuesta! alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de 

Decreto 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
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Número ----
Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 6 y se adiciona la fracción 
VI al artículo 14 de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de 
Discriminación en el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- .............. . 

También se entenderá como discriminación la homofobia, lesbofobia, bifobia, 
transfobia, intersexfobia, misandria, misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y 
otras formas conexas de intolerancia. 

ARTÍCULO 14.- ..................... .. 

l. a V ...... .. 

VI. El desarrollo de políticas contra la homofobia, lesbofobia, bifobia, 
transfobia, intersexfobia, xenofobia, misandria y misoginia, la discriminación 
por apariencia o el adultocentrismo y todas aquellas manifestaciones que 
vulneren los derechos a la identidad de género y al libre desarrollo de 
personalidad. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 

ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
DE FAMILIA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - -
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y DE ASUNTOS DE FAMILIA 

Dip. Landy María Velásquez May 
Secretaria. 

Á~ . 
Dip. Teres~arías González 

Segunda Vocal. 

Dip. Laura Baqueiro Ramos 
Primera Vocal. 

Dip. José 

< 

alavé Gamboa 
ocal 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INl/294/LXIV/03/23 relativo a una, 
iniciativa para reformar el párrafo segundo del artículo 6 y adicionar una fracción VI al artículo 14 de la Ley para 
Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche, promovida por diputada 
Genoveva Morales Fuentes integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA. 

9 


